
10. Existencias al comienzo del ejercicio.

10.1. Mercancías.
10.2. Materias primas.
10.3. Materias auxiliares.
10.4. Elementos y conjuntos incorporables.
10.5. Material para consumo y reposición.
10.6. Embalajes.
10.7. Envases.

11. «Rappels» por ventas.
12. Dotaciones atípicas. 
13. Superávit de explotación.

Total Dotaciones, igual a Recursos .......

II. RECURSOS.

1. Ventas de mercancías o productos terminados (o ingre
sos por prestación de servicios).

1.1. Ventas de mercaderías o productos terminados.
1.2. Menos devoluciones de ventas.

2. Ventas de subproductos y residuos.

2.1. Ventas de subproductos.
2.2. Ventas de residuos.

3. Ventas de embalajes y envases.

3.1. Ventas de embalajes.
3.2. Ventas de envases.

4. Ingresos accesorios a la explotación.

4.1. Por prestación de servicios al personal.
4.2. Comisiones.
4.3. Prestación de servicios diversos.
4.4. Otros ingresos.

5. Ingresos financieros.

5.1. De acciones y participaciones en Empresas del 
grupo.

5.2. De obligaciones y bonos y de préstamos a cargo 
de Empresas del grupo.

5.3. De otras inversiones financieras permanentes.
5.4. De inversiones financieras temporales.
5.5. Descuentos sobre compras por pronto pago.
5.6. Otros ingresos financieros.

6. Subvención a la explotación.

6.1. Del Estado.
6.2. De Organismos autónomos.

7. Trabajos realizados por la Empresa para su inmovili
zado.

8. Provisiones aplicadas a su finalidad.
9. «Rappels» por compras.

10. Existencias al final del ejercicio.

10.1. Mercancías.
10.2. Materias primas.
10.3. Materias auxiliares.
10.4. Elementos y conjuntos incorporables.
10.5. Material para consumo y reposición.
10.6. Embalajes.
10.7. Envases.

11. Ingresos atípicos.

12. Déficit de explotación.

Total Recursos, igual a Dotaciones ........

Las rúbricas de segundo grado del Presupuesto de explota
ción (Dotaciones y Recursos) podrán ser modificadas o refun
didas para adaptarlas al sistema de contabilidad que actual
mente tengan establecidas las Sociedades estatales.

Las cifras del Presupuesto irán acompañadas de una Memo
ria indicativa de los criterios aplicados en la gestión y de 
su adaptación a las directrices aprobadas por el Gobierno u 
órganos superiores de las Empresas, especialmente en lo rela
tivo a la evolución de la masa salarial.

Asimismo, se unirán los datos relativos a la liquidación del 
ejercicio de 1976 y el avance de los resultados de 1977.

El contenido de las rúbricas de este Anexo es el definido en 
el Plan General de Contabilidad (Decreto 530/1973, de 22 de fe
brero).

ANEXO VI

Presupuesto de capital de las Sociedades estatales (artículo 
87.4 de la L. G. P. y Norma 4.ª, 3 de la Orden ministerial de 

10 de agosto de 1977)
DOTACIONES.

Se incluirán las inversiones que figuran en el Anexo 1V-A, 
clasificadas en los distintos programas o subprogramas inte
grantes de las mismas.

Total dotaciones............ ........ 
RECURSOS.

Los detallados en el Anexo IV-B, con el siguiente desarrollo:

1. Aportaciones del Estado.
2. Aportaciones de Organismos autónomos partícipes en el ca

pital de la Sociedad.
3. Aportaciones de accionistas privados partícipes en el capi

tal de la Sociedad.
4. Recursos propios
5. Recursos ajenos.
6. Enajenación de inversiones.
7. Enajenación de inversiones financieras.

Total Recursos ... ...............................'..

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

19389 ORDEN de 28 de junio de 1977 por la que se aprue
ba la Norma Tecnológica NTE-IAM/1977 «Instala
ciones audiovisuales: Megafonía».

Ilustrísimo señor:

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, 
de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero 
de 1973) y Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de julio), a propuesta de la Dirección 
General de Arquitectura y Tecnología de la Edificación, y previo 
informe del Ministerio de Industria y del Consejo Superior de 
la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.° Se aprueba la Norma Tecnológica de la Edifica
ción NTE-IAM/1977 «Instalaciones Audiovisuales: Megafonía».

Art. 2.° La presente norma regula las actuaciones de diseño, 
cálculo, construcción, control, valoración y mantenimiento.

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser 
utilizada a los efectos de lo establecido en el Decreto 3565/1972, 
de 23 de diciembre, con la excepción prevista en la disposición 
final 3.º del Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio, sobre nor
mativa básica de la edificación.

Art. 4.º En el plazo de seis meses, a partir de la publicación 
de la presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Es
tado», podrán ser remitidas a la Dirección General de Arqui
tectura y Tecnología de la Edificación (Subdirección General 
de Tecnología de la Edificación, Sección Normalización) las 
sugerencias y observaciones que puedan mejorar el contenido 
o aplicación de la presente Norma.

Art. 5.º Estudiadas y, en su caso, consideradas las sugeren
cias remitidas, y a la vista de la experiencia derivada de su 
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación propondrá a este Ministerio las modificaciones 
pertinentes a la Norma aprobada por la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de junio de 1977.

GARRIGUES WALKER

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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